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RESOLUC6N NO.3OI
(30 de julio de 2018)

Por la cual ae autorlzrn pagos dé servicios.

EL REcroR DEL tNslruro rÉcNtco NActo¡¡¡t oE comERcto "stmcrt{ RoDRlcuEz" DE cetl,
en uao de sua .tibuclones legsles y en eapeclal laa conler¡da3 por el E8tah¡to Gcneral, A{culo 4lo
v,

CONSIDERAT{DO:

Que mediante C¡nular Extema No. 002 del 8 d€ enero d6 2016, el Ministerio de Haci€nda y Créd¡to Públ¡co
estableció el proc6dimiento para el Pago e Benéfic¡ar¡o Final a travÉs del Sistema SllF NACION de
confurm¡dad con lo astablecido an el L¡bro 2 parte 9, tltulo 2 capítulo 2 del DecIo¡o 1068 de 2015, donde se
establéca que los pagos quá sé raalicen a traGs del Aplicaüvo SllF Nac¡ón se debará realizar con abono
én cuÉnt6 al beneficiarlo lIná|.

Que el Artículo 41o L¡tsral d) del Esiatuto Generá|, establece como funcion del Recior "Ordenar los gastos,
realizar las opsrec¡onos, erged¡r los actos y suscr¡bir los contratos que sean nscssarios para él
ormpl¡miento de los objetivos d6l lnslituto, ateniéndoso a las disposiciones legEles y reglámentarias v¡gentes
y al presente Esiatuto'

Que la Señora ANGIE LIZETH QUINTERO, ¡denüficada con cedula de ciudadanía 1.1¿l4.143.907 suscribki
er contraro 060-2018 de ¡cruel-zlcÉH, EláBoRAclóN, cAPAclrAclÓN Y EJEcuclÓN DEL

ANUAL DE col{TRATAcTóN púsLrc¡ oe tNTENALco EDUcAclóN suPERroR DE AcuERDo
A Los LrNEAiflEilTos JURtDtcos, oerenmltlctóN oE coilPETENclAs Y CALIDADES DEL
PERSONAL ADIi|i{ISTRATIVO e¡,1 LOS pnOCeSO DE CONTRATACIÓN, y qu¡en expidió la cuenta
de cobro No 001 correspondienle al Mes de julio do 2018

Que ¡a V¡oonoctoria Adm¡nistrativa y Finandera, oxp¡d¡ó los respectivos certificados de Disponib¡lidad
Presupr.I3stal.

En mérito d6 lo éxpuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar al Pagador de INTENALCO EDUACÓN SUPERIOR, los s¡guientes pagos

ARTICULO 29. La présonte Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡c¡Ón.

C(»'UNíOUESE Y CÚMPLASE

de Cal¡, a los treinta (30) días del mes de iulio del año dos m¡l dieciocho (2018)

Rector'Tóiió documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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